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Proceso de selección: CO-T1688-P001 

TÉRMINOS DE REFERENCIA
Diseño conceptual y metodológico del Programa Barrios de Paz, en el marco de las políticas del 

gobierno colombiano.

País: Colombia 
Operación: CO-T1688 
Título: Ciudad informal: Modelos urbanos en Colombia – Programa Barrios de Paz 

1. Antecedentes y Justificación
1.1. El concepto de Paz Total se encuentra en el centro del plan de gobierno de la actual 

administración del Gobierno de Colombia. Este es un modelo que está basado en el 
diseño de las políticas, programas, planes y proyectos a partir de diálogos comunitarios 
y locales, y tiene un foco particular en aquellos territorios que han sido y continúan siendo 
afectados por la violencia. El Acuerdo Final establece que la participación ciudadana es 
el fundamento de todos los acuerdos que constituyen este documento y se configuran 
como piedra fundamental del diseño del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 con 
base en la Paz Total. La participación en general de la sociedad en la construcción de la 
paz y la participación en particular de las comunidades afectadas por el conflicto armado 
y de los grupos sociales liderados por mujeres, son actividades fundamentales para la 
planeación, la ejecución y el seguimiento a los planes y programas en los territorios, 
como garantía de transparencia en el proceso de la construcción de una paz estable y 
duradera.

1.2. En el marco del modelo de Paz Total, el Gobierno de Colombia está creando el programa 
Barrios de Paz para llegar con una oferta institucional integral a zonas de origen informal 
legalizadas o susceptibles de legalización de las áreas urbanas correspondientes a los 
municipios más afectados por las diferentes dimensiones del conflicto armado 
colombiano. 

1.3. En este sentido, la cooperación técnica CO-T1688 brinda apoyo al Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio en el diseño del programa Barrios de Paz y en la 
estructuración de programas y proyectos en áreas urbanas de municipios afectados por 
el conflicto armado que permitan mejorar las condiciones de convivencia entre la 
población, a través de la provisión de servicios comunitarios e infraestructura que 
promueva la reconstrucción del tejido social y la generación de oportunidades para 
víctimas del conflicto que se encuentran en estos entornos urbanos. Así mismo, la 
asistencia técnica busca promover el desarrollo e implementación de medidas que 
permitan reducir la vulnerabilidad de la población, a través del fortalecimiento de los 
procesos de planeación territorial y el diseño, construcción y mejoramiento de viviendas 
acordes con las condiciones extremas del clima esperadas, además de identificar las 
barreras y necesidades para viabilizar estos planes de acción a través del diseño 
detallado de proyectos piloto que posteriormente puedan ser desarrollados a una mayor 
escala. Para ello, se han identificado áreas urbanas en municipios localizados en 
regiones donde el conflicto armado tuvo una mayor intensidad.



                                                                                 

Página  2 de los Términos de Referencia

1.4. El componente 1 de dicha cooperación técnica contempla el diseño conceptual y 
metodológico del programa Barrios de Paz, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 Ordenamiento territorial: requerimientos de legalización urbanística y actualización de 
instrumentos de ordenamiento territorial. 

 Servicios públicos: necesidades de articulación entre sectores e instituciones para el 
desarrollo del modelo conceptual. 

 Riesgos y obras de mitigación: priorización de asentamientos que no se encuentren en 
zonas críticas de amenaza por movimiento en masa, inundaciones y avenidas 
torrenciales para el posterior desarrollo de pilotos, o en su defecto, en zonas donde las 
obras de mitigación ya se encuentren construidas. 

 Espacio público: inclusión de conceptos de acupuntura urbana y de gestión social y 
económica en el diseño del modelo, con base en las características productivas y 
sociales las comunidades, así como la definición de estrategias para promover el 
bienestar integral de las mujeres y los grupos étnicos.

 Infraestructura social: identificación de espacios de uso público que garanticen la 
atención integral de la población y que prioricen la dimensión étnica y de género, en 
particular iniciativas para el cuidado, prevención de violencias basadas en género, entre 
otras, que permitan la inserción y participación de mujeres en iniciativas comunitarias y 
productivas. 

 Vivienda: definición de oferta institucional para proveer integralidad en las 
intervenciones. 

2. Objetivos
2.1. Objetivo general: El objetivo de la presente consultoría es apoyar al Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio en el diseño de la metodología y conceptualización del 
programa Barrios en Paz, teniendo en cuenta un enfoque territorial y definiendo las 
categorías integrales diferenciales para áreas urbanas, frente a las definidas para áreas 
rurales en el Acuerdo Final. 

2.2. Objetivos específicos: 
 Adelantar un proceso de diagnóstico de las condiciones actuales de las zonas urbanas 

afectadas por el conflicto que el Ministerio de Vivienda defina como prioritarias. 

 Establecer una hoja de ruta para el diseño y estructuración de la metodología y 
conceptualización del programa Barrios en Paz en las zonas priorizadas, que sea 
replicable a otras áreas urbanas de Colombia que se hayan visto afectadas 
históricamente por el conflicto. 

 Definir los criterios de priorización para la selección de los municipios y barrios donde se 
adelantarán los pilotos del programa, con base en los resultados de la fase de 
identificación de zonas urbanas con prevalencia de asentamientos de víctimas del 
conflicto. 

 Desarrollar conceptualmente el programa Barrios en Paz incluyendo criterios de 
ordenamiento territorial, servicios públicos, riesgos y obras de mitigación, espacio público, 
infraestructura social y vivienda, con el levantamiento de la información que sea relevante 
para este efecto. 

 Formular recomendaciones generales para la etapa participativa y de implementación del 
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programa, así como criterios de evaluación y seguimiento. 
3. Alcance de los Servicios 

3.1. En la etapa inicial de la consultoría, la firma consultora debe desarrollar un plan de 
trabajo que incluya el cronograma de hitos y actividades a realizar, previa 
coordinación con el BID. Se resalta la necesidad de definir el modelo con base en 
los preceptos básicos del modelo de Paz Total del gobierno nacional. 

3.2. Dentro del diseño y estructuración del programa Barrios de Paz se deberá tener en 
cuenta la identificación de las oportunidades, la sostenibilidad, replicabilidad y 
escalabilidad del proyecto, el análisis de actores involucrados y actores estratégicos 
y el análisis técnico-económico, social y ambiental para determinar su viabilidad. 

3.3. La firma consultora deberá realizar un diagnóstico de los criterios mencionados en 
el numeral 1.4 del presente documento en las zonas priorizadas para la 
implementación del programa. Para ello, realizará una identificación y análisis de la 
problemática, y definirá las metas que se pretenden alcanzar con el desarrollo del 
programa Barrios de Paz, así como sus beneficios e impactos positivos.

3.4. De considerarse pertinente por parte del Banco, la organización seleccionada 
deberá estar en disposición de realizar visitas técnicas de manera presencial en las 
zonas priorizadas dentro del programa. 

3.5. La firma consultora seleccionada deberá documentar los procesos, sistematizar los 
problemas encontrados, las soluciones propuestas y las buenas prácticas 
implementadas, además de presentar informes detallados con los avances y 
resultados obtenidos como parte de la ejecución de la consultoría. 

4. Actividades Clave 
La consultoría deberá contemplar al menos las siguientes actividades, entre otras:

4.1. Actividades generales: Como parte de las actividades generales, se espera la 
ejecución de lo siguiente: 

 Inicio 

 Elaboración del plan de trabajo del proyecto, la cual contará con las siguientes 
secciones:
o Actividades
o Metodología
o Cronograma de ejecución

 Levantamiento de información 
En esta etapa se esperan las siguientes actividades:

 Propuesta del tipo de información a recopilar

 Metodología 

 Propuesta de actores a ser considerados

 Propuesta de materiales

 Propuesta de equipo de trabajo  
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 Sistematización de la información 

 Fase de conceptualización 
Como parte de la etapa conceptualización, se espera que se realicen las siguientes actividades:

 Revisión de conceptos clave del modelo de paz total 

 Realización de mapas de actores relevantes 

 Desarrollo de metodología de etapa participativa con actores relevantes

 Realización del proceso participativo  

 Identificación de servicios comunitarios necesarios para el mejoramiento de la 
calidad de vida en los asentamientos urbanos

 Desarrollo de metodología para la priorización de municipios y barrios para 
adelantar los pilotos del programa 

 Sistematización de la información

 Conclusiones y recomendaciones

 Elaboración de la metodología  

 Redacción y elaboración del modelo metodológico del programa con enfoque de 
género y diversidad para garantizar la accesibilidad universal y la pertinencia 
cultural del programa. 

 Elaboración de la propuesta de implementación del programa  

 Redacción y elaboración de la propuesta de implementación con la selección de 
los municipios y barrios localizados en zonas urbanas donde se adelantarán los 
pilotos del programa. 

 Seguimiento y Control 

 Reuniones programadas de acuerdo con el Plan de trabajo del proyecto para el 
seguimiento y Control de los avances del proyecto. 

 Cierre 
Reunión de cierre del proyecto y documentación de lecciones aprendidas y recomendaciones 

para la ejecución de las actividades de los componentes de participación y diseño del 
plan de inversiones. 

4.2. Elaboración de entregables: El consultor tendrá la responsabilidad de realizar las 
actividades necesarias para elaborar y entregar los siguientes productos (más detalles 
en sección 5):

 Primer entregable 
o Plan de trabajo 

 Segundo entregable 
o Diagnóstico de la situación actual de las áreas urbanas priorizadas con 

base en los criterios descritos en el numeral 1.4. 

 Tercer entregable
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o Documento de desarrollo conceptual del programa Barrios de Paz para la 
atención a zonas urbanas afectadas por el conflicto

o Memorias de proceso participativo y definición de los servicios 
comunitarios que requieren mejoramiento en los asentamientos urbanos 
priorizados 

 Cuarto entregable
o Documento con el modelo metodológico del programa Barrios de Paz.

o Documento con propuesta de implementación del programa con la 
selección de los municipios y barrios donde se adelantarán los pilotos con 
recomendaciones para etapa participativa y plan de inversiones. 

5. Resultados y Productos Esperados 
5.1. Primer entregable 

 Contexto y enfoque conceptual 

 Descripción detallada de las actividades previstas 

 Descripción detallada de la metodología prevista para las fases del proyecto 

 Cronograma detallado de actividades, subactividades y ruta crítica del proyecto 
5.2. Segundo entregable

 Introducción

 Aspectos Generales
o Objetivo y alcance del entregable
o Consideraciones generales del estudio 

 Antecedentes y contexto de las dinámicas en zonas urbanas afectadas por el 
conflicto armado colombiano 

 Metodología para elaboración del diagnóstico 

 Mapa de actores a ser considerados en las zonas priorizadas 
5.3. Tercer entregable

● Introducción 

● Aspectos generales 
o Objetivo y alcance del entregable
o Consideraciones generales del estudio 

● Conceptualización del programa Barrios de Paz para la atención a zonas urbanas 
afectadas por el conflicto 

o Desarrollo de metodología de etapa participativa con actores relevantes
o Análisis del proceso participativo 
o Inventario de servicios comunitarios que requieren mejoramiento 
o Desarrollo de metodología para la priorización de municipios y barrios para 
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adelantar los pilotos del programa 

● Sistematización de la información 

● Conclusiones y recomendaciones
5.4. Cuarto entregable

 Documento con el modelo metodológico del programa Barrios de Paz
o Introducción
o Aspectos Generales

▪ Objetivo y alcance del entregable

● Modelo metodológico del programa Barrios de Paz  
o Concepción de los Macroprocesos del Modelo Funcional Propuesto
o Cadena de Valor de la Gestora.
o Modelo de Operación de la Gestora

● Propuesta de implementación del programa
o Selección de los municipios y barrios donde se adelantarán los pilotos

● Conclusiones y recomendaciones 

 Documento integral del programa Barrios de Paz. Como parte de la reunión de 
cierre del proyecto y documentación de lecciones aprendidas y recomendaciones 
para la implementación del programa. Para complementar el documento final, se 
esperan los siguientes documentos, se esperan los siguientes productos de cierre:
o Documento integral con la conceptualización del programa y la metodología 

validado por el BID y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
o Documento con resumen ejecutivo del programa dirigido a lectores no 

técnicos.
o Acta de cierre del proyecto

6. Calendario del Proyecto e Hitos

Calendario de entregas
Entregable Documentación Valoración y Plazo

1er entregable Plan de trabajo 30 días tras la firma del 
contrato

2do entregable - Diagnóstico de la situación actual de las 
áreas urbanas priorizadas con base en 
los criterios descritos en el numeral 1.4. 

60 días de firmado el 
contrato

3er entregable - Documento de desarrollo conceptual 
del programa Barrios de Paz para la 
atención a zonas urbanas afectadas por 
el conflicto
- Memorias de proceso participativo y 
definición de los servicios comunitarios 
que requieren mejoramiento en los 
asentamientos urbanos priorizados

120 días tras la firma del 
contrato
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4to entregable - Documento con el modelo 
metodológico del programa Barrios de 
Paz.
- Documento con propuesta de 
implementación del programa con la 
selección de los municipios y barrios 
donde se adelantarán los pilotos con 
recomendaciones para etapa 
participativa y plan de inversiones
- Acta de cierre 

180 días tras la firma del 
contrato

7. Requisitos de los Informes
7.1. Todo entregable documentado debe ser redactado en idioma español.
7.2. Por cada entregable, descrito en la sección 5, el proveedor elaborará una Presentación 

(.PPT) para ser expuesta a la alta dirección conteniendo el resumen del Documento.
7.3. Se debe entregar la totalidad de la documentación sin excepción, incluyendo gráficos, 

flujos de trabajo, diagramas y utilidades generadas a consecuencia del servicio.
7.4. Los documentos en digital que correspondan a informes o a material textual digitalizados 

deberán estar bajo el formato .docx utilizado por el procesador de textos Microsoft Word.
7.5. Los cronogramas de proyecto estarán en Microsoft Project (.mpp).
7.6. De existir algún documento adicional que requiera un formato diferente, deberá ser 

coordinado con el BID para las consideraciones correspondientes.
8. Criterios de aceptación

8.1. Los entregables serán revisados por el Banco Interamericano de Desarrollo, bajo la 
coordinación del Jefe de Equipo del Banco asignado a este trabajo.

8.2. La aceptación implicará una notificación del funcionario del Banco (sección 10) después 
de la presentación final. El equipo dará comentarios en forma oral o escrita. Una vez que 
los comentarios del Banco sean incorporados a la conformidad del supervisor del 
proyecto, los informes serán aprobados.

9.  Supervisión e Informes
9.1. La firma consultora reportará al jefe del equipo del proyecto
9.2. Los informes de los entregables se presentarán de acuerdo con el cronograma. Los 

comentarios, aprobaciones o cualquier instrucción para cambios se canalizarán a través 
del representante designado del BID.

9.3. De requerirse algún entregable adicional a los descritos en el presente documento, el 
impacto de la elaboración de este será evaluado por el proveedor, quien informará si 
este puede o no incluirse como parte del alcance del proyecto. En caso afirmativo se 
coordinará con el Supervisor para la entrega de la plantilla respectiva.

9.4. Confidencialidad: El proveedor deberá guardar confidencialidad sobre los aspectos 
relacionados a la prestación, no encontrándose autorizado por la Entidad para 
divulgación de información.

10. Calendario de Pagos
10.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco 
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no espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos 
que se requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta 
de costos más competitiva para los servicios descritos en el presente documento.

10.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local. 

Plan de Pagos
Entregables %
1. Plan de trabajo 15%

2. Diagnóstico de la situación actual de las áreas 
urbanas priorizadas

25%

3. (a) Documento de desarrollo conceptual del 
programa Barrios de Paz para la atención a 
zonas urbanas afectadas por el conflicto 

(b) Memorias de proceso participativo y definición de los 
servicios comunitarios que requieren 
mejoramiento en los asentamientos urbanos 
priorizados

30%

4. (a) Documento con el modelo metodológico del 
programa Barrios de Paz.

(b) Documento con propuesta de implementación del 
programa con la selección de los municipios y 
barrios donde se adelantarán los pilotos con 
recomendaciones para etapa participativa y plan 
de inversiones

(c) Acta de cierre 

30%

TOTAL 100%
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Proceso de selección: CO-T1688-P002 

TÉRMINOS DE REFERENCIA
Consultoría para la identificación y priorización de iniciativas comunitarias para la implementación de 

proyectos en el marco del Programa Barrios de Paz.

País: Colombia 
Operación: CO-T1688 
Título: Ciudad informal: Modelos urbanos en Colombia – Programa Barrios de Paz 

1. Antecedentes y Justificación
1.1. El concepto de Paz Total se encuentra en el centro del plan de gobierno de la actual 

administración del Gobierno de Colombia. Este es un modelo que está basado en el 
diseño de las políticas, programas, planes y proyectos a partir de diálogos comunitarios 
y locales, y tiene un foco particular en aquellos territorios que han sido y continúan siendo 
afectados por la violencia. El Acuerdo Final establece que la participación ciudadana es 
el fundamento de todos los acuerdos que constituyen este documento y se configuran 
como piedra fundamental del diseño del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 con 
base en la Paz Total. La participación en general de la sociedad en la construcción de la 
paz y la participación en particular de las comunidades afectadas por el conflicto armado 
y de los grupos sociales liderados por mujeres, son actividades fundamentales para la 
planeación, la ejecución y el seguimiento a los planes y programas en los territorios, 
como garantía de transparencia en el proceso de la construcción de una paz estable y 
duradera.

1.2. En el marco del modelo de Paz Total, el Gobierno de Colombia está creando el programa 
Barrios de Paz para llegar con una oferta institucional integral a zonas de origen informal 
legalizadas o susceptibles de legalización de las áreas urbanas correspondientes a los 
municipios más afectados por las diferentes dimensiones del conflicto armado 
colombiano.

1.3. En este sentido, la cooperación técnica CO-T1688 brinda apoyo al Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio en el diseño del programa Barrios de Paz y en la 
estructuración de programas y proyectos en áreas urbanas de municipios afectados por 
el conflicto armado que permitan mejorar las condiciones de convivencia entre la 
población, a través de la provisión de servicios comunitarios e infraestructura que 
promueva la reconstrucción del tejido social y la generación de oportunidades para 
víctimas del conflicto que se encuentran en estos entornos urbanos. Así mismo, la 
asistencia técnica busca promover el desarrollo e implementación de medidas que 
permitan reducir la vulnerabilidad de la población, a través del fortalecimiento de los 
procesos de planeación territorial y el diseño, construcción y mejoramiento de viviendas 
acordes con las condiciones extremas del clima esperadas, además de identificar las 
barreras y necesidades para viabilizar estos planes de acción a través del diseño 
detallado de proyectos piloto que posteriormente puedan ser desarrollados a una mayor 
escala. Para ello, se han identificado áreas urbanas en municipios localizados en 
regiones donde el conflicto armado tuvo una mayor intensidad.

1.4. En el marco de dicha cooperación se ha diseñado la metodología y conceptualización 
del programa Barrios en Paz, teniendo en cuenta un enfoque territorial y definiendo las 
categorías integrales diferenciales para áreas urbanas, como producto del desarrollo del 
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primer componente. Este diseño permite la ejecución de las actividades del componente 
2 de la operación.  

 El componente 2 de Participación, Identificación y Priorización de Iniciativas 
Comunitarias contempla el diseño e implementación de una metodología que 
permita identificar y priorizar iniciativas comunitarias en las zonas de interés para la 
implementación del programa, a través de procesos de gestión participativa con las 
comunidades involucradas, así como la realización de talleres comunitarios en los 
municipios y barrios seleccionados en la etapa anterior. 

El componente deberá incorporar una dimensión de género específica que permita un 
diagnóstico de los usos, barreras y formas de participación de las mujeres en el 
fortalecimiento de las dinámicas sociales en los Barrios de Paz. Así mismo, deberá incluir 
a los distintos grupos poblacionales presentes en las zonas priorizadas, tales como grupos 
étnicos, NNA1, adultos mayores, entre otros. 

2. Objetivos
2.1. Objetivo general: El objetivo de la presente consultoría es apoyar al Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio en el diseño e implementación de una metodología 
participativa para la identificación y priorización de iniciativas comunitarias en las zonas 
de interés del programa Barrios de Paz, así como el diseño e implementación de talleres 
comunitarios en los municipios y barrios seleccionados. 

2.2. Objetivos específicos: 
 Apoyar el diálogo y participación con las comunidades presentes en las zonas de interés 

del programa Barrios de Paz.

 Desarrollar, a partir del concepto de Barrios de Paz, un diseño metodológico participativo 
los criterios para la identificación y priorización de iniciativas comunitarias en las zonas 
de interés del programa Barrios de Paz.

 Fomentar la participación de las mujeres en la identificación de iniciativas comunitarias y 
el desarrollo de talleres para el fortalecimiento de las dinámicas sociales en los Barrios 
de Paz.

 Promover el intercambio de saberes y conocimientos de las comunidades, a partir de la 
identificación de iniciativas comunitarias, teniendo como condición permanente la 
inclusión de los diversos grupos poblacionales presentes en las zonas priorizadas.

 Socializar y validar en la implementación de los talleres, las iniciativas comunitarias que 
mejor se adaptan a la realidad territorial, practicas socioculturales y comunitarias de los 
hogares potencialmente beneficiarios del programa Barrios de Paz.

 Formular recomendaciones generales para la etapa participativa y de implementación del 
presente componente del programa, así como los criterios de evaluación y seguimiento 
que correspondan. 

3. Alcance de los Servicios 
3.1. En la etapa inicial de la consultoría, la firma consultora debe desarrollar un plan de 

trabajo que incluya el cronograma de hitos y actividades a realizar, previa 
coordinación con el BID. Se resalta la necesidad de definir el modelo con base en 

1 Niños, niñas y adolescentes 
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los preceptos básicos del modelo de Paz Total del gobierno nacional. 
3.2. La firma consultora deberá basar el desarrollo metodológico participativo y los 

talleres comunitarios en los criterios y resultados definidos en los productos del 
componente 1 de la cooperación técnica CO-T1688, y establecerá a partir de esta 
información los criterios de priorización de iniciativas comunitarias presentes en las 
zonas de interés del programa Barrios de Paz.

3.3. La firma consultora seleccionada deberá estar en disposición de realizar visitas 
técnicas de manera presencial en las zonas priorizadas dentro del programa. 

3.4. La firma consultora seleccionada deberá documentar los procesos, sistematizar los 
problemas encontrados, las soluciones propuestas y las buenas prácticas 
implementadas, además de presentar informes detallados con los avances y 
resultados obtenidos como parte de la ejecución de la consultoría. 

4. Actividades Clave 
 La consultoría deberá contemplar al menos las siguientes actividades, entre otras:

4.1. Actividades generales: Como parte de las actividades generales, se espera la 
ejecución de lo siguiente: 

 Inicio 

 Elaboración del plan de trabajo del proyecto, la cual contará con las siguientes 
secciones:
o Actividades
o Metodología participativa
o Diseño e implementación de talleres comunitarios
o Cronograma

 Levantamiento de información 
En esta etapa se esperan las siguientes actividades:

 Propuesta del tipo de información a recopilar, incluyendo resultados del 
componente 1, conceptualización y priorización a nivel territorial 

 Metodología 

 Propuesta de actores a ser considerados

 Propuesta de materiales

 Propuesta de equipo de trabajo  

 Sistematización de la información 

 Diseño de la metodología  

 Redacción y construcción del modelo metodológico participativo del programa, 
integrando el enfoque de género y diversidad para garantizar la accesibilidad 
universal y la pertinencia cultural del programa. 

 Propuesta de implementación 

 Redacción y construcción de la propuesta de implementación de la metodología 
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participativa, integrando las actividades a desarrollar, tiempos y actores relevantes 
presentes en los municipios y barrios donde se adelantarán los pilotos del 
programa. 

 Diseño e implementación de talleres comunitarios 

 Redacción y construcción de la propuesta de talleres a desarrollar, equipos, 
recurso humano, logística, socialización, convocatoria, intensidad horaria, 
temáticas, evaluación.

 Seguimiento y Control 

 Reuniones programadas de acuerdo con el Plan de trabajo del proyecto para el 
seguimiento y control de avances. 

 Cierre 

 Reunión de cierre del proyecto, documentación de lecciones aprendidas, 
socialización y recomendaciones útiles para la elaboración del plan de inversiones 
del programa. 

4.2. Elaboración de entregables: El consultor tendrá la responsabilidad de realizar las 
actividades necesarias para elaborar y entregar los siguientes productos (más detalles 
en sección 5):

4.2.1. Primer entregable 
 Plan de trabajo y cronograma.
4.2.2. Segundo entregable 

 Documento diseño metodológico participativo para la identificación de iniciativas 
comunitarias en las zonas y barrios objeto del programa Barrios de Paz.

4.2.3. Tercer entregable
 Documento con el diseño detallado de talleres comunitarios a implementar, que 

deberá incluir una guía para los facilitadores en terreno, modelos de 
consentimiento informado y requerimientos logísticos y técnicos. 

4.2.4. Cuarto entregable
 Memorias de la implementación de los talleres comunitarios, listas de asistencia, 

formatos de consentimiento informado, evidencias audiovisuales y documento de 
análisis y resultados del proceso participativo, además del inventario de las 
iniciativas identificadas en terreno.

4.2.5. Quinto entregable
 Documento final con el consolidado de la metodología participativa e 

implementación de talleres comunitarios del programa Barrios de Paz, que integre 
la documentación de lecciones aprendidas y recomendaciones para la gestión de 
las iniciativas como parte de la construcción de Barrios de Paz. Para 
complementar el documento final, se esperan los siguientes productos de cierre: 

o Resumen ejecutivo de la implementación de la metodología y talleres 
comunitarios dirigido a lectores no técnicos

o Anexo con el registro audiovisual de los talleres 
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o Documento integral con la conceptualización del programa y la 
metodología validada por el BID y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio. 

5. Calendario del Proyecto e Hitos
Calendario de entregas

Entregable Documentación Valoración y Plazo
1er

entregable Plan de trabajo y cronograma 15 días tras la firma del 
contrato

2do 
entregable

Documento diseño metodológico participativo para la 
identificación de iniciativas comunitarias en las 
zonas y barrios objeto del programa Barrios de Paz

60 días de firmado el 
contrato

3er entregable

Documento con el diseño detallado de talleres 
comunitarios a implementarse, que deberá incluir 
una guía para el o los facilitadores en terreno, 
modelos de consentimiento informado y 
requerimientos logísticos y técnicos.

120 días tras la firma del 
contrato

4to entregable

Memorias de la implementación de los talleres 
comunitarios, evidencias, listas de asistencia, 
formatos de consentimiento informado, evidencias 
audiovisuales y documento informe con un análisis 
del proceso participativo y las iniciativas 
identificadas en terreno.

150 días tras la firma del 
contrato

5to entregable

Documento informe final con el consolidado de la 
metodología participativa e implementación de 
talleres comunitarios del programa Barrios de Paz, 
que integre la documentación de lecciones 
aprendidas y recomendaciones. Se incluyen anexos 
del numeral 4.2. 

180 días tras la firma del 
contrato

6. Requisitos de los Informes y entregables
6.1. Todo entregable documentado debe ser redactado en idioma español.
6.2. Por cada entregable, descrito en la sección 5, el proveedor elaborará una Presentación 

(.PPT) para ser expuesta a la alta dirección conteniendo el resumen del Documento.
6.3. Se debe entregar la totalidad de la documentación sin excepción, incluyendo gráficos, 

flujos de trabajo, evidencia audiovisual, listas de asistencia, formatos de consentimiento 
informado, diagramas y utilidades generadas a consecuencia del servicio.

6.4. Los documentos en digital que correspondan a informes o a material textual digitalizados 
deberán estar bajo el formato .docx utilizado por el procesador de textos Microsoft Word.

6.5. Los cronogramas de proyecto estarán en Microsoft Project (.mpp).
6.6. De existir algún documento adicional que requiera un formato diferente, deberá ser 

coordinado con el BID para las consideraciones correspondientes.
7. Criterios de aceptación

7.1. Los entregables serán revisados por el Banco Interamericano de Desarrollo, bajo la 
coordinación del Jefe de Equipo del Banco asignado a este trabajo.

7.2. La aceptación implicará una notificación del funcionario del Banco (sección 10) después 
de la presentación final. El equipo dará comentarios en forma oral o escrita. Una vez que 
los comentarios del Banco sean incorporados a la conformidad del supervisor del 
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proyecto, los informes serán aprobados.
8.  Supervisión e Informes

8.1. La firma consultora reportará al jefe del equipo del proyecto
8.2. Los informes de los entregables se presentarán de acuerdo con el cronograma. Los 

comentarios, aprobaciones o cualquier instrucción para cambios se canalizarán a través 
del representante designado del BID.

8.3. De requerirse algún entregable adicional a los descritos en el presente documento, el 
impacto de la elaboración de este será evaluado por el proveedor, quien informará si 
este puede o no incluirse como parte del alcance del proyecto. En caso afirmativo se 
coordinará con el Supervisor para la entrega de la plantilla respectiva.

8.4. Confidencialidad: El proveedor deberá guardar confidencialidad sobre los aspectos 
relacionados a la prestación, no encontrándose autorizado por la Entidad para 
divulgación de información.

9. Calendario de Pagos
9.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco 

no espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos 
que se requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta 
de costos más competitiva para los servicios descritos en el presente documento.

9.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local. 

Plan de Pagos
Entregable %

1er entregable 10%
2do entregable 20%
3er entregable 40%
4to entregable 15%
5to entregable 15%

Total 100%
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Proceso de selección: CO-T1688 P003 

TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para la elaboración de perfiles de los proyectos del Programa Barrios de Paz priorizados, 
y el plan de inversiones.

País: Colombia 
Operación: CO-T1688 
Título: Ciudad informal: Modelos urbanos en Colombia – Programa Barrios de Paz 

1. Antecedentes y Justificación
1.1. El concepto de Paz Total se encuentra en el centro del plan de gobierno de la actual 

administración del Gobierno de Colombia. Este es un modelo que está basado en el 
diseño de las políticas, programas, planes y proyectos a partir de diálogos comunitarios 
y locales, y tiene un foco particular en aquellos territorios que han sido y continúan siendo 
afectados por la violencia. Estos diálogos desde las regiones se convierten en los 
espacios ideales para el fortalecimiento del tejido social y la resolución pacífica de 
conflictos, con base en la justicia social, ambiental y económica. Teniendo en cuenta la 
diversidad de género e identidad étnica de las poblaciones que habitan estos territorios, 
tanto urbanos como rurales, las comunidades son los sujetos activos en la construcción 
de acuerdos que guíen el diseño y la implementación de las iniciativas a ser ejecutadas 
en el marco de la Paz Total.

1.2. El Acuerdo Final establece que la participación ciudadana es el fundamento de todos los 
acuerdos que constituyen este documento y se configuran como piedra fundamental del 
diseño del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 con base en la Paz Total. La 
participación en general de la sociedad en la construcción de la paz y la participación en 
particular de las comunidades afectadas por el conflicto armado y de los grupos sociales 
liderados por mujeres, son actividades fundamentales para la planeación, la ejecución y 
el seguimiento a los planes y programas en los territorios, como garantía de 
transparencia en el proceso de la construcción de una paz estable y duradera.

1.3. Dada la naturaleza del conflicto armado colombiano, y en particular del que se ha 
desarrollado con las guerrillas, el Acuerdo Final tiene un énfasis en su orientación hacia 
el impulso de la integración regional y el desarrollo social y económico desde un punto 
de vista de promoción de oportunidades para la ruralidad colombiana. Incluso, el punto 
1 de 6 que componen el acuerdo se denomina “Hacia un nuevo campo colombiano: 
Reforma Rural Integral”. Pero el conflicto también ha tenido un capítulo importante en las 
ciudades, y de acuerdo con su localización geográfica y su importancia estratégica, ha 
afectado a unas más que a otras. El conflicto urbano no se aborda directamente en el 
acuerdo, y la paz en zonas urbanas se analiza bajo las categorías integrales que se 
proponen para la zona rural, a pesar de tener dinámicas diferentes.

1.4. Por su parte, el capítulo “Dinámicas Urbanas de la Guerra” del Informe Final, elaborado 
por la Comisión de la Verdad, afirma que “el 87% de las víctimas de desplazamiento en 
áreas rurales llegaron a poblar zonas urbanas”, se asentaron principalmente en zonas 
de origen informal y generaron una serie de configuraciones complejas en las ciudades 
que exacerbaron las desigualdades y la informalidad urbana, en particular entre los años 
1995 y 2005. Así mismo, la Comisión plantea que las dinámicas violentas en estas zonas, 
cada vez más poderosas, “representan una de las amenazas más fuertes a la no 
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repetición y al tránsito hacia la paz”. Por esta razón, se hace necesario intervenir las 
zonas que han acogido víctimas del conflicto armado, mejorando entornos físicos a partir 
de procesos de co-construcción comunitaria que garanticen la Paz Total.

1.5. En el marco del modelo de Paz Total, el Gobierno de Colombia está creando el programa 
Barrios de Paz para llegar con una oferta institucional integral a zonas de origen informal 
legalizadas o susceptibles de legalización de las áreas urbanas correspondientes a los 
municipios más afectados por las diferentes dimensiones del conflicto armado 
colombiano.

1.6. En este sentido, esta CT brindará apoyo al MVCT en el diseño del programa Barrios de 
Paz y en la estructuración de programas y proyectos en áreas urbanas de municipios 
afectados por el conflicto armado que permitan mejorar las condiciones de convivencia 
entre la población, a través de la provisión de servicios comunitarios e infraestructura 
que promueva la reconstrucción del tejido social y la generación de oportunidades para 
víctimas del conflicto que se encuentran en estos entornos urbanos. Así mismo, la 
asistencia técnica buscará promover el desarrollo e implementación de medidas que 
permitan reducir la vulnerabilidad de la población, a través del fortalecimiento de los 
procesos de planeación territorial y el diseño, construcción y mejoramiento de viviendas 
acordes con las condiciones extremas del clima esperadas, además de identificar las 
barreras y necesidades para viabilizar estos planes de acción a través del diseño 
detallado de proyectos piloto que posteriormente puedan ser desarrollados en mayor 
escala. Para ello, se han identificado áreas urbanas en municipios localizados en 
regiones donde el conflicto armado tuvo una mayor intensidad.

1.7. Con base en los insumos producto de consultorías previas de los componentes 1 y 2 de 
la misma operación, la presente consultoría permitirá realizar los perfiles de proyecto 
priorizados con metodología de diseño participativo. La metodología de diseño incluirá 
además enfoques de género y diversidad para promover espacios públicos seguros para 
mujeres, garantizar principios de accesibilidad universal para personas con discapacidad 
y pertinencia cultural para grupos étnicos en contextos urbanos, teniendo en cuenta 
consideraciones de cambio climático y resiliencia. Además, definirá un plan de 
inversiones para los proyectos tipo, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

 Ordenamiento territorial: prototipos adaptados a las condiciones necesarias para 
la legalización urbanística y los instrumentos de ordenamiento territorial 
actualizados. 

 Servicios públicos: incorporar de redes de acueducto y alcantarillado con base 
en los esquemas diferenciales de prestación identificados. 

 Riesgos y obras de mitigación: contemplar intervenciones necesarias para evitar 
o mitigar riesgos bajo una perspectiva de adaptación al cambio climático, y 
mediante soluciones alternativas de bajo costo como las SbN2. 

 Espacio público: inclusión de conceptos de acupuntura urbana y de gestión social 
y económica del modelo, con base en las características productivas y sociales 
de las comunidades, así como la definición de estrategias para promover el 
bienestar integral de las mujeres y los grupos étnicos.

 Infraestructura social: contemplar espacios de uso público de manera 
participativa para favorecer el desarrollo de actividades que reduzcan la 

2 Soluciones basadas en la naturaleza 
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desigualdad y la violencia en el territorio, dando prioridad a la atención integral 
de mujeres, grupos étnicos y personas con discapacidad. 

 Vivienda: tener en cuenta intervenciones con acompañamiento de las 
comunidades e incorporando sus costumbres y características específicas. 

2. Objetivos 
2.1. Objetivo general: El objetivo de la presente consultoría es apoyar al Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) en el diseño de un plan de inversiones para la 
implementación de las intervenciones priorizadas por los diálogos territoriales y 
comunitarios del programa Barrios de Paz. Lo anterior, a través de la ejecución de pilotos 
de implementación en municipios históricamente azotados por el conflicto armado que 
permitan aportar a la construcción de paz territorial en zonas urbanas de Colombia con 
enfoque en la Paz Total.

2.2. Objetivos específicos: 

 Desarrollar técnicamente las acciones identificadas y las prioridades de acuerdo con las 
necesidades territoriales definidas por las comunidades que habitan áreas urbanas 
seleccionadas (incluyendo indígenas, campesinos y afrodescendientes), promoviendo 
tanto la equidad de género como la diversidad étnica y el desarrollo bajo en carbono, 
sostenible y resiliente al cambio climático. 

 Fomentar la participación y el diálogo con las comunidades habitantes de las áreas 
urbanas beneficiarias. 

 Diseñar en detalle al menos dos intervenciones priorizadas a partir de estos diálogos, que 
incluyan un enfoque de género y étnico. 

3. Alcance de los Servicios
3.1.  En la etapa inicial de la consultoría, desarrollar un plan de trabajo detallado en el que se 

describirán las acciones propuestas y el cronograma de actividades para su ejecución. 
Con relación a la formulación de los perfiles, el plan de trabajo deberá incluir la 
metodología para la realización de los talleres, la propuesta de actores a ser 
considerados, los materiales propuestos, el perfil y número de capacitadores, etc.

3.2. Durante la etapa de levantamiento de información, se deberá realizar reuniones de 
coordinación con diferentes áreas del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, hacer 
un mapa de actores relevantes de los municipios piloto seleccionados, realizar encuestas 
a grupos de interés, planificar el desarrollo de talleres y realizar visitas de campo a las 
áreas de potencial implementación de los pilotos.

3.3. En la etapa de formulación de perfiles de proyecto, deberá desarrollar una propuesta de 
contenido del perfil que validarán las comunidades beneficiarias.

3.4. Permanentemente deberá documentar los procesos, sistematizar los problemas 
encontrados, las soluciones propuestas y las buenas prácticas implementadas.

3.5. En la fase de formulación de los planes de inversión, deberá emitir opinión técnica 
enfocada en instrumentos de financiación innovadores, que tengan en cuenta la 
economía popular y esquemas públicos, privados y mixtos de financiación; e identificará 
posibles fuentes de financiación de las intervenciones para los proyectos seleccionados.
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4. Actividades Clave
4.1. La consultoría deberá contemplar al menos las siguientes actividades, entre otras:

4.1.1. Inicio 

 Elaboración del Plan de trabajo del proyecto, la cual contará con las siguientes 
secciones:
o Actividades
o Metodología
o Cronograma de Ejecución 

4.1.2. Levantamiento de información
En esta etapa se esperan las siguientes actividades:

 Propuesta del tipo de información a recopilar

 Metodología

 Propuesta de actores a ser considerados

 Propuesta de materiales

 Propuesta de capacitadores

 Sistematización de la información
4.1.3. Fase de socialización

Como parte de la etapa socialización, se espera que se realicen las siguientes actividades:

 Realización de mapas de actores relevantes

 Metodología para la elaboración de los talleres

 Realización de talleres

 Realización de entrevistas a actores relevantes

 Sistematización de la información

 Hojas de vida de proyectos priorizados

 Conclusiones y recomendaciones
4.1.4. Elaboración de los perfiles

 Redacción y elaboración de los perfiles del proyecto.
4.1.5. Elaboración del plan de inversiones y cierre 

 Redacción y elaboración del plan de inversiones proyecto.
4.2. Elaboración de entregables: El consultor tendrá la responsabilidad de realizar las 

actividades necesarias para elaborar y entregar los siguientes productos (más detalles 
en sección 5):

4.2.1. Primer entregable

 Plan de trabajo
4.2.2. Segundo entregable
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 Memoria de talleres de planificación

 Relación de beneficiarios
4.2.3. Tercer entregable

 Informe de resultado de los talleres

 Borrador de los perfiles priorizados
4.2.4. Cuarto entregable

 Formulación de perfiles de proyectos
4.2.5. Quinto entregable

 Formulación del plan de inversiones
4.3. Capacitación en veeduría ciudadana a las juntas de acción comunal correspondientes a 

los proyectos priorizados: El consultor deberá incluir, como parte de la propuesta, una 
capacitación enfocada en identificar y crear capacidades de monitoreo y seguimiento, 
así como de denuncia ciudadana sobre el diseño, construcción, administración, 
operación y mantenimiento de los proyectos. Éstas deberán ser dictadas a un grupo de 
entre 8 y 16 personas; el horario y el lugar será acordado entre la entidad y el capacitador 
dentro de los tiempos del proyecto, para esto deberá presentar un plan/programa de esta 
capacitación que será acordado con el BID. La capacitación será de 8 horas.

4.4. Entrevistas con los actores involucrados pertenecientes a los equipos para la definición 
del alcance y expectativas de los mismos respecto al programa Barrios de Paz.

5. Resultados y Productos Esperados
5.1. Primer entregable

5.1.1. Documento con plan de trabajo

 Contexto y enfoque conceptual

 Descripción detallada de las actividades a realizar

 Descripción detallada de la metodología a realizar para cada una de las fases 
subsiguientes

 Cronograma detallado que contenga actividades, subactividades, y ruta crítica 
del proyecto

5.2. Segundo entregable
5.2.1. Memoria de talleres de planificación:

 Mapa de actores relevantes

 Diseño de entrevistas semi-estructuradas

 Resultado de entrevistas con actores relevantes

 Diseño de talleres de planificación

 Relación de los participantes de los talleres de participación

 Resultados preliminares de los talleres de participación
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5.2.2. Relación de beneficiarios en caso de que los proyectos tengan un carácter 
productivo.

5.3. Tercer entregable
5.3.1. Informe de talleres:

 Priorización de los proyectos validada por las comunidades participantes

 Borrador preliminar de los perfiles de proyectos priorizados
5.4. Cuarto entregable

5.4.1. Documentos con perfiles de proyectos priorizados que contengan:

 Resumen ejecutivo.

 Aspectos generales
o Nombre del proyecto y localización
o Institucionalidad
o Identificación de la unidad formuladora
o Identificación de la unidad ejecutora
o Marco de referencia 

 Identificación
o Diagnóstico de la situación actual

 Área de estudio y área de influencia
 La unidad productora (en caso de que sea un proyecto de estas 

características)
 Los actores involucrados

o Definición del problema, sus causas y efectos.
o Objetivo del proyecto
o Planteamiento del proyecto.

 Formulación
o Definición del horizonte de evaluación del proyecto
o Determinación de la brecha oferta – demanda

 Análisis de la demanda
 Análisis de la oferta
 Determinación de la brecha

o Análisis técnico de las alternativas
 Aspectos técnicos
 Metas de productos
 Requerimientos de recursos

o Costos
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 Costos de inversión
 Costos de reposición
 Costos de operación y mantenimiento

o Beneficios

 Evaluación
o Evaluación social

 Beneficios sociales
 Costos sociales
 Estimar los indicadores de rentabilidad social del proyecto
 Efectuar el análisis de sensibilidad

o Evaluación privada
o Análisis de sensibilidad
o Análisis de sostenibilidad
o Impacto ambiental
o Selección de alternativa
o Organización y gestión del proyecto

 Para la fase de ejecución
 Para la fase de post-inversión
 Financiamiento

o Plan de implementación
o Matriz de marco lógico para la alternativa seleccionada.

 Conclusiones y recomendaciones

 Anexos
5.5. Quinto entregable

5.5.1. Documento con el plan de inversiones que contenga:

 Análisis de mercado (oferta y demanda)

 Proyección de demanda y análisis de sensibilidad

 Distribución de cargas de usos similares en localizaciones contiguas

 Diagnóstico de la necesidad

 Identificación de condiciones requeridas para la operación

 Formulación de alternativas de inversión

 Evaluación técnica

 Evaluación económica preliminar

 Elaboración de los planes de inversión
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 Priorización y selección final

 Socialización final de resultados

 Conclusiones y recomendaciones

 Anexos
6. Calendario del Proyecto e Hitos

Calendario de entregas
Entregable Documentación Valoración y Plazo

1er Entregable Plan de trabajo 10 días de firmado el contrato

2do Entregable
Memoria de talleres de 

planificación y relación de 
beneficiarios

45 días de firmado el contrato

3er Entregable Informe de talleres con 
borrador de los perfiles 60 días de firmado el contrato

4to Entregable Documento con perfiles de 
proyectos priorizados 90 días de firmado el contrato

5to Entregable Plan de inversiones 120 días de firmado el 
contrato

7. Requisitos de los Informes
7.1. Todo entregable documentado debe ser redactado en idioma español.
7.2. Por cada entregable, descrito en la sección 5, el proveedor elaborará una Presentación 

(.PPT) para ser expuesta al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y al BID, 
conteniendo el resumen del Documento.

7.3. Se debe entregar la totalidad de la documentación sin excepción, incluyendo gráficos, 
flujos de trabajo, diagramas, etc.

7.4. Los documentos en digital que correspondan a informes o a material textual digitalizados 
deberán estar bajo el formato .docx utilizado por el procesador de textos Microsoft Word.

7.5. Los cronogramas de proyecto estarán en Microsoft Project (.mpp).
7.6. De existir algún documento adicional que requiera un formato diferente, deberá ser 

coordinado con el BID para las consideraciones correspondientes.
8. Criterios de aceptación

8.1. Los entregables serán revisados por el Banco Interamericano de Desarrollo, bajo la 
coordinación del Jefe de Equipo del Banco asignado a este trabajo. 

8.2. La aceptación implicará una notificación del funcionario del Banco después de la 
presentación final. El equipo dará comentarios en forma oral o escrita. Una vez que los 
comentarios del Banco sean incorporados a la conformidad del supervisor del proyecto, 
los informes serán aprobados.

9.  Supervisión e Informes
9.1. La firma consultora reportará al jefe del equipo del proyecto
9.2. Los informes de los entregables se presentarán de acuerdo con el cronograma. Los 

comentarios, aprobaciones o cualquier instrucción para cambios se canalizarán a través 
del representante designado del BID.
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9.3. De requerirse algún entregable adicional a los descritos en el presente documento, el 
impacto de la elaboración de este será evaluado por el proveedor, quien informará si 
este puede o no incluirse como parte del alcance del proyecto. En caso afirmativo se 
coordinará con el Supervisor para la entrega de la plantilla respectiva.

9.4. Confidencialidad: El proveedor deberá guardar confidencialidad sobre los aspectos 
relacionados a la prestación, no encontrándose autorizado por la Entidad para 
divulgación de información.

10. Calendario de Pagos
10.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco 

no espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos 
que se requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta 
de costos más competitiva para los servicios descritos en el presente documento.

10.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local. 

Plan de Pagos
Entregables %
1. Plan de trabajo 15%
2. Memoria de talleres de 

planificación y relación de 
beneficiarios

15%

3. Informe de talleres con 
borrador de los perfiles 20%

4. Documento con perfiles de 
proyectos priorizados 30%

5. Plan de inversiones 20%
TOTAL 100%



                                                                                 

Página  24 de los Términos de Referencia

Consultoría servicios profesionales para Sistematización del Conocimiento, 
Comunicaciones y Difusión para el Programa Barrios de Paz

Estamos buscando un profesional con experiencia en procesos de divulgación, sistematización 
del conocimiento, comunicaciones, publicaciones y difusión para contribuir a mejorar vidas en 
Latin America y el Caribe diseñando e implementando los proceso de sistematización del 
conocimiento y difusión de las actividades relacionadas con el Programa Barrios de Paz, sus 
lecciones aprendidas y buenas prácticas, con el objeto de generar una base para la multiplicación 
y  escalamiento de este programa de gobierno.
SOBRE EL BID:
En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas.
NUESTRA CULTURA:
Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, 
y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación 
EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes. Alentamos a las mujeres, la comunidad LGBTQ+, las 
personas de origen indígena o afrodescendientes y las personas con discapacidades a 
postularse. Nos aseguraremos de que las personas con discapacidades reciban adaptaciones 
razonables para participar en el proceso de entrevistas de trabajo. Si es un candidato calificado 
con una discapacidad, envíenos un correo electrónico a HRSC@iadb.org para solicitar una 
adaptación razonable para completar esta solicitud.
LO QUE HARÁS:

 Primera responsabilidad. Implementar las acciones previstas en la estrategia 
general de comunicaciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), 
además de monitorear y generar reportes de seguimiento de dicha implementación, 
evidenciando logros, retos y acciones de mejora.

 Segunda responsabilidad. Definir de manera conjunta con el BID y el MCVT 
lineamientos comunes de comunicación de logros e impactos de los proyectos del 
Programa Barrios de Paz, en el marco de la estrategia de comunicaciones del MCVT. Lo 
anterior incluye diseñar con la División de Género y Diversidad del BID y con el MCTV, 
un plan de comunicaciones dirigido a la población beneficiaria, en el que se explique, 
entre otras cosas, el alcance y objetivo del Programa y los posibles efectos de sus 
intervenciones, con enfoque de género y diversidad.

 Tercera responsabilidad. Diseñar e implementar una estrategia de sistematización 
del conocimiento con el fin de resaltar lecciones aprendidas y buenas prácticas que 
puedan ser replicables en el futuro del Programa. 

mailto:HRSC@iadb.org
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 Cuarta responsabilidad. Implementar y monitorear una estrategia de redes 
sociales que permita dar a conocer el objetivo, resultados e impactos del Programa, 
incluyendo la generación de contenido para la actualización permanente de redes 
sociales del MCVT y el BID, en lo relativo al Programa. 

 Quinta responsabilidad. Apoyar a los operadores y al MCTV con la definición de 
lineamientos para el uso de logos del BID y del Programa en las diferentes piezas de 
comunicación que utilizan los proyectos. 

 Sexta responsabilidad. Apoyar a la Coordinación del Programa y al BID, según se 
requiera, en la preparación y consolidación de reportes periódicos y cualquier información 
requerida, incluyendo el diseño de presentaciones y de piezas de comunicaciones para 
reuniones y eventos.

 Séptima responsabilidad. Participar en todas las reuniones de coordinación y 
trabajo que requiera el Programa para garantizar la coordinación de todo el equipo y un 
trabajo efectivo y eficiente para el logro de sus objetivos.

 Octava responsabilidad. Otras relacionadas con su especialidad que determine el 
MCVT y el equipo del BID.

LO QUE NECESITARÁS:
Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.
Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Profesional en comunicación social, periodismo, ciencias sociales y/o áreas afines.
Experiencia:  Mínimo dos (2) año en organizaciones públicas o privadas en el diseño e 
implementación de estrategias sistematización del conocimiento, generación de contenido de 
comunicación y difusión. 
Idiomas: Español e inglés
ACERCA DE ESTA PLAZA:
Tipo de contrato: PEC
Duración del contrato: 260 días
Business Unit: CSD/HUD
Reporta a: Especialista de Vivienda y Desarrollo Urbano en la Oficina de la Representación de 
Colombia (CCO/HUD)
Ubicación: Bogotá, Colombia                                                                                                                                                                                                                                                                        
LO QUE OFRECEMOS:
Pago y Condiciones: Su compensación se determinará de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del BID. Según estas políticas, podemos contribuir a los gastos de viaje.
Cronograma de pagos: Esta consultoría no debe exceder los 260 días. Para cada entregable 
en virtud de este contrato, el contratante y el supervisor acordarán una cantidad de días de 
esfuerzo necesarios para entregar el producto, así como la necesidad de cualquier requisito de 
viaje para garantizar la calidad de los productos. Una vez que las asignaciones respectivas sean 
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completadas y aprobadas por el supervisor, los pagos se realizarán en base a la cantidad de 
días requeridos y luego de la presentación de una factura. En caso de cualquier viaje requerido 
por el contrato, todos los costos de viaje y viáticos serán previamente aprobados por el supervisor 
y cubiertos por el Banco de acuerdo con sus políticas y procedimientos.
Entregar un informe final con las conclusiones y recomendaciones de las actividades realizadas 
durante el plazo del contrato, con fecha máxima de entrega a la finalización del contrato. 
¿Quieres contribuir a mejorar vidas en LAC y cumples con los requerimientos? Aplica! 
Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

CONTACTANOS: talentsourcing@iadb.org
SIGANOS: 
https://www.linkedin.com/company/inter-american-development-bank/
https://www.facebook.com/IADB.org
https://twitter.com/the_IDB

Consideraciones COVID-19: La salud y la seguridad de nuestros colaboradores es nuestra 
primera prioridad. Como condición de empleo, el BID requiere que todos los nuevos 
colaboradores estén completamente vacunados contra el COVID-19.

mailto:talentsourcing@iadb.org
https://www.linkedin.com/company/inter-american-development-bank/
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